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Este articulo hene como objetivo exponer de forma resuiiiida el iiiarco iiorfnativo coniunitario sobre Seguridad y 
Sdlud en el Trabajo. en el cual se integra la prevención sobre los potoiciales riesgos derivados de la utilización laboral 
de laseres, para terminar tratando especificamente los riesgos derivados de la radiación emitida por los equipos láser 
y las medidas de control propuestas por la Norma Europea 60825. 

Coi1 la entrada en vigor (1/7/1987) del Acta Unica Europea de 1986, coiiiienza uiia nueva etapa en la Comunidad 
Europea. Eritre otros objetivos, se fi/a un plazo para el estableci~nierito del niercndo Unico. Para ello deberia existir un 
conjunto de disposiciones que regularan el iuiicionamienfo de dicho Mercado. y que adeniás coiituvieran requisitos de 
seguridad y sanidad de los productos (Articulo lOOA del Tratado CE). Por otra parte. los Estados miembros aceptan el 
desarrollo de unas leyes comunitarias o "Directivas"en materia de Seguridad y Sal~id en el Trabajo, como aplicación 
del articulo 1 IBA del Tratado CEE. Se acuerda elaborar la parte básica, uiia Directiva Marco y otras derivadas de ella, 
para que estén vigentes al 1/1/93. delegando estas competencias eii la Comisióii Europea. con el compromiso de 
transponer estas directivas (una vez aprobadas) a las respectivas Iegislacio~ies nacionales de los Estados miembros, 
siendo por lo tanto vinculantes. 

De esta forrna. tenemos dos grupos de directivas. siendo e! priniero el denoniinado '%litica Saciar, que engloba 
aquellas directivas que se refieren a las niedidas a aplicar para promover la mejora de la seguridad y salud en el 
trabajo, es decir. la Directiva Marco y otras directivas que la complementaii. entre los temas tratados se puden citar: 
derechos y deberes de empresarios y trabajadores. condiciones que deberi reunir los locales. prevención de los 
riesgos ligados al tipo y medio de trabajo (equipos y productos). y al uso de equipos de protección individual. 

El segundo grupo recibe coloqi~ialmente el nombre de "Merca& 1iiferior"y engloba a aquellas directivas que 
contienen requisitos mínimos de seguridad que deben cuniplirse para que los productos que se comercialicen en 
los países comunitarios sean seguros, siendo la más representativa la Directiva 89/392/CEE relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados mienibros sobre máquinas o Directiva maquinas" 

Puesto que el objetivo de la CE es la armoriización dentro del progreso de los reglamentos y normas nacionales, y 
las directivas tienen que ser de carácter general, 
es necesario disponer de normas comunitarias RELACION ENTRE LA LEGISLACIQN LABORAL 
arrnonizadas. es decir. de especificaciones COMUNITARIA Y LA ESPANOLA 
técnicas que. siendoperfectamente acordes 1 - - -  - p- ~p~ 

con los criterios sobre seguridad y sai i~d que 
marcan las directivas. establezcan las 
condiciones rriínimas de seguridad que debe l 
cumplir cada producto Reciben el nombre de "POLITICA SOCIAL' 

(Art. ioo A) 

i 
'"MERCADO INTERIOR" 1 

Normas Europeas y están elaboradas por e/ (Art. 118 A) 
Comité Europeo de Normalización. en e/ que - - - ~  

participan todos los Estados miembros. /' - L& GRAL. DE - 1 
Las Normas Europeas deben trasponerse en 

MARCO" PREVENCION DE los respectivos paises miembros por los 1 RIESGOS LABORALES ( 
respectivos organisinos normalizadores y pasar ~ - -. 
a la categork de Normas Nacionales En el caso 1 - ~-J ~- de España, la Asociación Espanola de ~ - 

OTRAS DIRECTIVAS' 
Normalización, AENOR, debe trasponer las sobre "SALUD 
normas EN a normas UNE Las Normas Y SEGURIDAW 
Europeas (EN), como cualquier otra nornia. no 
tienen carácter vinciilante, pero garantizan el 
cumpiimiento de las directivas, siendo bastante 
diíícil para un producto cumplir las directivas sin GUlAS l 
ser conforme a !as EN. En la fig~ira 1, se expone i 

un esquema con la relación entre la legislacióii r--:--1- ~ '~ - - -- - - J 

laboral comunitaria y la española. Figura I 
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2. APLlCAClON A LOS EQUIPOS LASER 

En el apartado "Política Social". un conjunto de directi- 
vas que se refieren, como antes se dijo, a las medidas 
generales que deben aplicarse para garantizar que las 
condiciones de trabajo que afecten tanto a empresarios 
y trabajadores. como a los locales donde se instalen los 
equipos láser, sean seguras y sanas, y para que estén 
controlados los riesgos que se derivan de a utilización 
de los equipos y de los productos. es decir, de los agen- 
tes químicos. fisicos y biológicos, durante el trabajo, y 
de los equipos de protección individual en el trabajo. 

La directiva de mayor interés en relación con los equi- 
pos Iáser será la que actualmente es8'propuesta de Di- 
rectiva sobre las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la exposición de los trabajadores a los 
riesgos derivados de los agentes físicos", entre los que 
se incluye la radiación óptica (100nm a l m m )  presenta- 
da por la Comisión al Consejo el 812193 y publicada en el 
DOCE el 1813193. Los datos técnicos. relacionados con 
la radiación óptica, se especifican en el Anexo III, que 
se modificará en función del progreso técnico. de la evo- 
lución de las normativas internacionales y de los conoci- 
mientos sobre los efectos de a radiación óptica sobre la 
salud. 

Normativa aplicable a Iáseres (Marzo 1993) 

POLlTlCA SOCIAL 
DIRECTIVA "MARCO" 891391lCEE (31112192) 
DIRECTIVA "LUGARES DE TRABAJO" 891654lCEE 
(31112192) 
DIRECTIVAS "SENALIZACION' 771576lCEE y 791640lCEE 
RD 140311986 
Nueva DIRECTIVA "SENALIZACION' 92158lCEE (antes 
del 24/6/94) 
DIRECTIVA "EQUIPOS DE TRABAJO" 891655lCEE 
(31112192) 
DIRECTIVA "EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL" 
(utilización) 891656lCEE (31112192) 
PROPUESTA DE DIRECTIVA DE AGENTES FISICOS. 
(Dic 92) 

MERCADO INTERIOR 
1 DIRECTIVA "MAQUINAS" 891392lCEE (31112192) modifica- 1 1 oa por la91 368 CEE RD 1435 1992 oe 27 hov 

D RECT VA EQL POS DE PROTECC ON IhD V DJA- 
89 686 CEE 31 12 92) RD 1407 1992 oe 20 hov 

1 1 
Figura 2. Listado de directivas aplicables a Idseres 

Hay un grupo de directivas.entre las que se encuen- 
tran las de Agentes Químicos Cancerigenos. Valores Lí- 
mite, etc .... cuya aplicación estaría incluida en este apar- 
tado, pero no se van a tratar en este artículo por ser un 
tema sobre el que existen amplias referencias en la bi- 
bliografía. 

En el apartado ''Mercado Interior". las directivas que 
tienen aplicación a equipos Iáser son: la Directiva 
"Máquinas" 891392lCEE (31112192) modificada por la 
911368lCEE) que ha sido traspuesta a a legislación 
nacional como Real Decreto 143511992 de 27 de 
noviembre (BOE 11112192). y la Directiva de "Equi- 
pos de protección individual" 891686lCEE (31112192) 
o Real Decreto 140711992 de 20 de Noviembre 
(BOE 28112192). que fija los requisitos mínimos que 

deben curnoir vara la comercialiración de EPls se- 

3. LA DIRECTIVA "MAQUINAS" O 
REAL DECRETO "MAQUINAS" 

La Directiva que más nos interesa. en relación con el 
Mercado Interior, es la Directiva "Máquinas", o R.D. 'Má- 
ouinas" cuvo obietivo es orocurar oue sólo se comercia- 
l l r e i  ~fndi;rtns'seniirns'nn la C E V  oue es a ~ r i m e r a  

Art 2.1. Sólo se podrán comercializar y poner en ser- 
vicio las máquinas contempladas en el ámbito de aplica- 
ción del oresente Real Decreto. si no comorometen la 

de acuerdo con su destino' 

Art 4 'Las maquinas a las que se aplica e presente 
Real Decreto deberan cumplir los requisitos esenciales 
de seguridad y de salud que figuran en el anexo l 

En el anexo l. entre o s  requisitos de seguridad y salud 
relativos a diseño y fabricación de las rnaquinas, en el 
punto 1.5.12, se especifican las medidas de seguridad 
frente al riesgo de radiación en equipos Iáser. 

Si se utilizan e a u i ~ o s  láser. se deberan tener en 

voluntaria 
Los equipos laser de las rnaquinas se protegeran 
de forma que no perjudiquen a a salud ni las ra- 
diaciones utiles ni la radiacion ~ roduc ida  vor refle- 
xión o dtfusión ni la radiación secundaria. 
Los equipos ópticos para la observación o la regu- 
lación de equipos láser de las máquinas no harán 
que los rayos iáser provoquen peligro alguno para 
la salud 

Por último. en e Art 5. se introduce a marca ' C E  pa- 
ra las máquinas carentes de peligro: se considerarán 
conformes con los reouisitos esenciales de seauridad v 
salud [ ] las máquina's que estén provistas de-la marcá 
C E  y que dispongan de a declaración CE de conformi- 
dad 

Segun e RD 143511992 Máquinas", e l  fabricante, pa- 
ra poder vender sus productos libres de trabas en la CE. 
deberá aplicar los  siguientes criterios: 

1" Eliminar o reducir los  riesgos en la  fase de dise- - 
ño. 

Las máquinas que cumplan los requisitos de segur- 
dad y salud que figuran en el anexo l del R.D. máqui- 
nas". deberán estar provistas de a marca CE y disponer 
de la declaración CE de conformidad. 

2') Aplicar medidas de control  sobre los  riesgos 
que no puedan ser eliminados. 

Por ejemplo barreras f s c a s  tales como carcasas, en- 
c lavamiento~ o controles administrativos tales como 
normas de utilizacion imitacion de uso 



3" Informar a l  usuario de los riesaos residuales. 
indicando si es  necesaria formación y especificandó 
e l  t ipo de protección individual que debe utilizarse. 
Esto se realizará mediante.: 

a) Señales de advertencia. Preferentemente pictogra- 
mas. o si no frases redactadas en una de las lenguas 
del pais de utilización. o si asi se solicita, en las lenguas 
aue comorendan o s  ooerarios. 

b l  La 6biioación de acomoañar a cada máauina de un ~. ~~ ~~ -~~~ ~~~~~ 
,~ ~ 

- ? i ' ~ - ?  1.- -sSi..:.- J ~ S S  5 . ~ 1 2  í:~i J . :ncs seg-'as ac 
: zac I I -  L ) ~ C : S I ~  ei i  se,. . 2 r .  t i  r C I I  cic o' 
- r a  ac 2s cr--a! ac pz S ac .: 7:+' r i .7 

C) Un manuai de mantenimiento 
- v. - , . . 

que será utilizado por 
oersona es~eciai izado o aue deoende del fabricante, 
que podrá redactarse en una sola lengua comunitaria. 

d) Formación necesaria oara ias oesonas aue utiiicen 
el eauioo ~ ~~ 

e)'¡& ~specificación de los requisitos que debe cum- 
plir la protección individual para proteger de ese riesgo, 
en e caso de que deba utilizarse. 

4. ORGANISMOS EMISORES DE NORMAS 
SOBRE LACERES 

La Organización Internacional de Normalización (ISO) 
y el Comité Electrotécnico Internacional (CEI) son los 
principales organismos normalizadores de ámbito inter- 
~ R C ¡ O I ~ R I  . .~ 

5:) , [': :iio!; l l ~ r~ ! i ; ? i  ,: 5 si?!-z p':r? A i l l . r i ~  ;> 

7ar C' i r C . r i  :: '. 11; , se r t l i k r i e  tnirc s e ir:,ilo c r i  
sa-ocsc ci i  2 S u *  enic al. .r.r<:li i c ras  as 1: .es1 3.1~; 
relacionadas con'ia normalización en el campo de la in- 
geniería eléctrica y electrónica se reservan para CEI, 
ocupándose ISO del resto de los asuntos. 

Los Comités Técnicos respectivos que realizan traba- 
jos de normalización sobre equipos láser son: ISOirC 
172 (Optics and optica instruments). y CElirC 76 (Laser 
equipment). 

A su vez. estos TC se subdividen en grupos de trabajo 
para elaborar las diferentes normas. su tarea está inte- 
rrelacionada oor lo aue las normas se establecen oor 
mutuo acuerdo entre ias dos organizaciones. 

En el caso de a Comunidad Europea. además de las 
Directivas promulgadas para proteger a la población de 
o s  productos que presenten riesgo de seguridad, salud 
y medio-ambientales, existen dos organismos norrnaiza- 
dores: el Comité Europeo de Normalización (CEN) y el 
Comité Europeo para Normalización Electrotécnica (CE- 
NELEC) que elabora las normas europeas. 

CENICENELEC e ISOICEI, están relacionados y tienen 
acuerdos de cooperación con objeto de facilitar la publi- 
cación y adopción común de las normas internacionales, 
acelerar las normas en proceso de preparación para dar 
respuesta a la demanda del mercado, sometiendo a ve- 
ces las normas al proceso de voto paralelo (ISOICEI 
CENICENELEC) Por ejemplo,  ISOITC 172 SC 9 y 
CENKC 123 colaboran coniuntamente en los trabaios re- 
lativos a la seguridad y salúd en el procesado de'mate- 
riaes r o n  laser 

cándolas cuando lo ha considerádo conveniente, de for- 
ma aue alaunas CEI son eauivalentes en las EN v otras 
no ;son i a  tendencia fiitiipa es conseaur norma; cada 
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COMITES NORMALIZADORES 
RELACIONADOSICON EQUIPOS LASER 

ISOICEI CENICENELEC ISOICEI 

Nulo SOTC 177 Opi cil c osir.fneoios jpl cos 
CE TC 76 Eq. pos aser 
CEt'IC 62D Segur aaa ae eq. pos e eciromea cos 
CEN TC 123 .aseres y eq-#pos reacionaaos 

Figura 3. Esquema de los principales comités normalizadores 
relacionados con equipos láser 

: ri ,:ii!re . , : s. . 1,. :. .o,.. :,. c >  , .i . .  ?:i!) ct hoimas 
F,ropc;s , h)rrr,i' CF rs,at :l.: , :. ,!] .r ~ I I  :xer rl-e 
IC >,e 1a-x CI' S n ! . : i1 vise .it U ~ G -  

yecto (marzo 1993) 
En resumen. dentro del marco normativo comunitario, 

disponemos actualmente de 

-r : > t i  a 10 -:c, 3 rc:i .a,' ' 1  .%. 1 I . ~ ' ~ i e r  rvt! i  . J ~ S  
~ c i e ' a  es IC : c g - .  ~ a o  , sa -1 ::;I':I versolas o<.;? as 
ea- 00s agc-ics cic r i~ 20 sr ::-ri.: r3,sir a ns , c.1- 
lectivos especiales 

Otro conjunto de directivas con requisitos mínimos 
de seguridad para productos. Ambos conjuntos, una vez 
vigentes. son de obligado cumplimiento. 

Un grupo de normas. guias y documentos técnicos 

Normas EN y CEI para SEGURIDAD LASER 
(Marzo 93) 

NORMAS EUROPEAS (CENICENELEC) 
EN 60 825 "Seguridad de radiación de equipos Iáser" (fp 
9/91) (fv 1/3/92). 
EN 60601-222 "Seguridad en equipos láser terapéuticas y 
de diagnóstico" (fp 9(92) 
prEN 60825-5 "Seguridad de radiación de equipos láser 
patle 5: seguridad de fibra óptica" (fp 3/92) 
prEN 207 y prEN 208 (Protección ocular para Iáser). 

NORMAS CEI 
CEI 280 (1986). Seguridad eléctrica de equipo Iáser. 
CEI 601-2-22 (1992). Seguridad en equipos Iáser terapéu- 
ticos y de diagnóstico. 
CEI 825 AMD1-1990. "Seguridad de radiación de equipos 
láser'' (NO EQUIVALE A EN 60825). 
CEIIDIS 76 (Cent. Off.) 22. 2* enmienda de CEI 825(84). 
CEI 1040 (1990). Equipos de medida de radiación Iáser. - CEIIDIS 76 (Cent. Off.) 25 Borrador de CEI 825-5. 
Seguridad de fibra optica. 

fp = fecha publicación 
fv= fecha entrada en vigor 

. 
Figura 4. Nomas EN y CEI para segurdad láser. 
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de refere,-ca que ayudan a conseguir a aplicación de 51 .1  Proteger a a s  persorias contra a radacióri láser 
las directvas a cada caso concreto. comprendida en e rriargen de loriyitiides de onda de 

isn nm 2 1 mrn inrlr?ndo niveles seniirns de trahaio de , . . , . . . . . . . - - - - - . . . . . . . .,- - -  - -  ~-~~ , ; ~ 

Como prueba de a influencia de las EN en el mercado la radiación láser e introduciendo un sistema de clasif- 
miindal oodemos citar oue e Laser lnstitute of Amerca cación de los Iáseres y productos láser según su nivel 

~ ~~ 

recomienda a sus asociados cumplir las normas ANSI, 
CEI y EN, y no menospreciar la importancia de las EN ya 
que. aunque no son obligatorias, garantizan a libre ven- 
ta de los productos 

5. LA SEGURIDAD FRENTE A RADlAClON 
LASER NORMA EN 60.825 "Seguridad de 
radiación de productos Iáser, clasificación 
de equipos, requisitos y guía del usuario" 

gor en todos los Estados miembros e 113192 la version 
oficial española de esta norma ha sido publicada por 
AENOR como UNE EN 60825 con fecha de Marzo de 
1993- ~~ 

Esta norma esta basada en la norma CEI 825+laenmien- 
da+correcones hechas por e CENELEC. de forma que no 
es equivalente a ninguna otra norma. De todas formas. es 
tal la influencia de las normas europeas en el mercado n -  
ternacional. aue os  res~ectivos comités de CEIFC76 y AN- 
SI Z 136 estan trabajando para modificar las actuales nor- 
mas C E  825 11Wmd) 1991 v ANSI Z 136 1 Dara aue sean - -  - -  ~~ ~ 

totalmente eq;valentes a la ÉN 60825. 
Como a Norma EN 60 825. es una norma elaborada 

segun el nuevo enfoque de la prevención en la CE, re- 
produce en sus objetivos la misma filosofia de actuación 
aue comentábamos en la Directiva o R D  "Máquinas": 
i lminar o reducir los riesaos en el oriqen. aplicar medi- 
das de control sobre los nesgos que no puedan ser eii- 
minados e informar al usuario de los riesgos residuaes y 
como protegerse de ellos 

5.1. Finalidad de la Norma EN 60 825. 
Para poder comentar el contenido de a norma EN 

60825 de forma resumida hemos elegido desarrollarla 
partiendo de su finalidad u objetivos que se reproducen 
literalmente a continuacion y de las medidas que propo- 
ne la propia norma para conseguir estos objetivos 

NORMA EUROPEA EN 60825 
Seguridad de radiación Iáser 

de riesgo 

5 1 2 Establecer reqiistos tanto para el usuario como 
para e fabricante con el fin de definir procedimientos y 
proporcionar riforniacióri. de manera qiie puedan adop- 
tarse a s  precaucories apropiadas 

5 1 3 Proporcionar iiiediante signos. etiquetas e ins- 
trucciones la información adecuada sobre los riesgos 
asociados a la radiación accesible de productos láser 

5 . 1 4  Reducir la posibilidad de esories miriimizando 
a radiación accesible ririecesaria inejorar el control so- 
bre la radiación Iáser riiediante elementos de protección 
y garantizar un uso seguro de los productos basados en 
láser especificando las niedidas dc coritro que debe to- 
mar e usuario 

6. MEDIDAS PREVENTIVAS 
PROPUESTAS POR LA NORMA 

6.1. Objetivo 1. Proteger la salud 
de las personas. 

61.1 Niveles seguros de trabajo. En primer lugar, 
a norma establece unos niveles seguros de trabajo para 
a radiación láser. Reciben e nonibre de exposic ión 
máxima oermisible (EMP) o limites de exposición labo- 
ral y son valores que van dirigidos a los usuarios y se 
establecen por debajo de los niveles peligrosos conoci- 
dos. Están basados en a mejor información disponible 
obtenida a partir de estudios experimentales y se deben 
usar como gula en e control de las exposiciones no co- 
mo Inea divisoria entre niveles seguros y peligrosos En 
cualquier caso la exposición a radiación láser debería 
ser la minma Doslble 

No se aplican a a exposición de los pacientes a la ra- 
diación aser en los tratamientos médicos. 

Se expresan en unidades de irradanca o exposición 
radiante (potencia o energía por unidad de superficie re- 
ceptora) en e caso de fuentes purituales continuas o 
pulsadas. o b e i i  en términos de radancia o de radiancla 
integrada (potencia o energía por uridad de superficie 
emisora y por unidad de ángulo sólido de emisión) cuan- 
do se trata de fuerites extensas continuas o pulsadas. 

Obletivos: Estos niveles de radiación láser representan el nivel 
maxmo al que es posible exponer ios ojos o a piel sin 

PROTEGER LA SALUD 1 que se produzcan lesiones inmediatas (exposición agu- 

-Niveles seguros de trabajo (lim exp. laboral) da) o después de un periodo prolongado de tiempo (ex- 

- Sistema de clasificación según el riesgo posición cronica) y varían en función de la longitud de 
onda de a radiación. de a duración del impulso. del tej- . ESTABLECER REQUISITOS MINIMOS DE SEGURIDAD do biológico afectado y para la radiación visible e IR 

- Fabricación proxmo entre 400 y 1400 nm. con e taniafio de la ima- 
, , ~ ~  I oen en a retina , - 

Se agrupan en 3 tablas 
INFORMAR SOBRE LOS RIESGOS RESIDUALES 

- EMP para visióri directa del k l a ~  

REDUCIR EL RIESGO DE LESIONES MEDIANTE: 
- Eliminación acceso innecesario a la radiación 
- Utilización elementos de protección 

- EMP para visión de una fuente extensa o de uri haz 
por reflexión difusa (las c o n ~ ~ l c i o l i e ~  de fuente ex- 
tensa estári bien definidas en la norma). 

- EMP para a piel. 
segura por parte del usuario 

-- - - ~~ ~ ~~ ~~ Como no es ~~os ib le  reproducir las tablas de EMP por 
Figura 5 su rn i i~ - i l c i i l i d .  e::priiieiiin~, eri 1 fgi ira 6. la compara- 
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los Iaser'es en categorías de riesgo. normalizando las 
medidas de protección que debe incorporar cada cate- 
goría y las frases de advertencia que deben acompañar 
al producto láser. 

De esta forma tenemos cuatro clases generales de lá- 
ser diferenciándose cada una de ellas en los límites de 
emisión accesibles (LEAS). Tablas I a IV de a EN 60825. 

ción de los EMPs para exposición ocular directa. visión 
difusa y exposición de a piel durante un segundo a lá- 

EXPOSICIONES MAXIMAS PERMISIBLES 

seres que emiten radiación en diferentes intervalos es- (EN 60 825) 

Clase 3A. Láseres cuya potencia de salida es hasta 5 mW 
(emisión continua) o cinco veces el LEA de la clase 2 (emi- 
siones pulsadas o repetitivas). para la región espectral 400- 
700 nm. La irradiancia en cualquier punto del haz visible no 

pectrales. En esta figura, se puede observar como. para ~ 

igual tiempo de exposición, las EMPs más restrictivas ' 7, 

Exponemos sus características de forma resumida: Dos una serie de requisitos de seguridad que deben in- 
~ , corporar los productos láser, dependiendo de a clase 

Clase 1. Láseres intrínsecamente seguros (nunca se sobre- que e s  haya asignado el fabricante. es decir. en función 
pasa el nivei de EMP), o los que son seguros debido a su di- , del riesgo potencial. Entre a s  medidas de seguridad 
seño. que propone la riorma se pueden citar la carcasa pro- 

aene soorepasar o5 25W m-? Para ollas regofies espccira- 
es a raa ac on aser (no oeoe sonrepasar c ~ c o  .eces e -EA 
oe a case 1 n S-oerar a rrao aricia n a exoosc oon ro- 

1s 
(Exp.ocular dir.) 

3 mJlcmZ 

560 mJIcm2 

1.8 mJlcm2 

corresponden a UV lejano, visibie e IR prox. (Los valo- 
res calculados para las EMP coinciden con o s  de ¡os 
TLVS de la ACGH) 

6.1 2 .  Clasificación en categorías d e  riesgo. Como 
es complicado evaluar en cada puesto de trabajo a ex- 
posición a radiación láser y aplicar a s  medidas de con- 
trol a~rowiadas a cada caso. es más oractico clasificar 

Clase 2. Laseres de Poca Potencia de salida que emiten ra- 
diación visible (400-700 nm) y que pueden funcionar en mo- 
do continuo o pulsado. La potencia o energía de estos siste- 
mas está limitada a de la Clase , para duraciones 
de exposición de hasta 0,25 s. Para un láser continuo, el 1;. 
mite es de 1 mW. 

~ ~~ ~ ~~ ~~ - , ~ ~ -  ~, 
diante de la tabla III de la norma EN 60825. 

Excimero FAr 
193 nm 

He - Cd 
325 nm 

Ar 
ann. 5ia nm 

tectora y paneles de acceso con encavamientos de se- 
guridad. enclavamientos a distancia. controles de llave, 
dispositivos audibes o v l s i b e s  de de emisión de 
radiación. uso de obturadores o atenuadores de haz, di- 
versos tipos de etiquetas. e tc ,  existiendo requisitos adi- 
cionales para productos láser especifcos (por ej con fi- 
bra óoticai 

NOTA: La visión directa de un haz láser de la Clase 3A con 1 

-- 

1s 
(Exp. ocular dif.) 

3 rnJ/cmz 

560 rnJlcm~ 

104 mJlcm? sr 

aydas upicas xeuc  ser pe grosa Para asercs qLe ern - 
ien cn e 4 s n P a Protecc on oe o o oesn.00 se pro0 .re 
rneo ame re1 eos oe averson nc ,venao e oaroaaeo 

- p~ 

1s ; 
(Exp.piel) 1 

3 mJIcm2 

560 mJ/cmz 

1.1 Jlcmz 

Clase 36. Láseres que pueden emitir radiación visible y10 in- 
visible a niveles que no sobrepasen los LEAS especificados 
en la Tabla IV. Los iáseres continuos no pueden sobrepasar 
los 0.5W y la exposición radiante de los laseres pulsados de- 
be ser menor de 105 J m~2. 
NOTA: La visión directa del haz es siempre peligrosa. La vi- 
sión de radiación Iáser pulsada desenfocada por reflexión di- 
fusa no es peligrosa y, en ciertas condiciones. los haces lá- 
ser continuos pueden verse sin ningún peligro mediante un 
reflector difusa. 

usuario-, se especifican a s  precauciones de seguridad 
y a s  medidas de control aue debe adootar el usuario de 
un productolláser. dependiendo de a 'clasificación que 
e fabricante hava dado al oroducto 

iser que revi- 
-¡dad y designará los controles 

La intención de a guía del usuario es que se utilicen 
de forma segura o s  controles de seguridad instalados 
por e fabricante. Por ejemplo, en un láser Clase 4, el fa- 
bricante debe incluir un control de llave que debe ser 
extraibe y no permitir e acceso a la radiación Iáser 
cuando se retire la llave. El usuario de ese mismo láser 
Clase 4 debe prevenir el uso no autorizado de¡ láser. ex- 
trayendo a a v e  cuando e Iaser no se utilice. 

~ ~-~ 1 Estas condiciones son las siguientes: distancia minima de 
13cm y tiempo máximo de 1 os. 6.3. Objetjvo 3. In formar  sobre los 

riesaos res idua les  - ~ 

Clase 4. Son Iáseres de gran potencia, cuya potencia de sa- La información que el fabricante debe proporcionar al 
lida sobrepase los LEAS especificados para la Clase 36. 
NOTA: Los iaseres vtsibles e IR-A de la clase 4 pueden pro- usuario sobre o s  riesgos que no han podido eliminarse 

ducir reflexiones difusas peligrosas. Pueden causar lesiones e"e Origen, ob igator ia  segun RD se 
en la piel y constituir peligro de incendio. Su uso requiere efectuara mediante 

~ 
~ ~, Señales d e  advertencia. Mediante el nctnorama 

8- - ~ - z  -. -. 
triangular de advertencia con el sirriboo de peligro por 

6.2. Objetivo 2. Establecer requisitos mínimos radiación láser negro sobre fondo amarillo situado de 
de seguridad. forma permanente en lugar visible sobre el producto Iá- 

ser. y unas etiquetas con frases de advertencia normali- 
Este objetivo pretende conseguir que se eliminen o re- zadas, que permitirán a usuario conocer e potencial 

duzcan los riesgos de un producto láser tanto en la fase riesgo a que se expone y cómo evitarlo (Ver figura 7). 
de diseño como durante su uso. 

Para ello, a norma EN 60825 establece en a Secciori Manual de instrucciones. El lnhrcante debe sumi- 
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en una de asenauas  del uais de utilización. En la n o r  ambientales y personales a la hora de determinar las 
ma se describendetalladamente los Duntos aue debe medidas de control necesarias (En el caso de situacio- 
incluir el manual nes no incluidas en esta norma el responsable de segu- 

ridad laser sera e encargado de emitir luicio documen- 
Información de comora. Suministrando en todos los tado i ~~ ~ ~ 

catálogos. especificaci6nes y folletos descriptivos de LOS procedimientos recomendados para e control de 
cada producto Iáser una reproducción legible de las eti- riesgos son 
quetas de clasificación correspondiente. 

Manual de mantenimiento. Está destinado a sumi- 
6 4 1 Minimizar la radiación accesible innecesaria. 

nistradores. distribuidores y, en general personal espe- Para ello, e usuario debe utilizar los controles técnicos 
cializado y deberá contener instrucciones sobre las p r e  de seguridad en la forma especificada por el fabricante, 
cauciones que deberán tomarse a efectuar ajustes y por ejemplo. conectando sistemas de enclavamiento re- 
procedimientos de servicio y mantenimiento. moto en a puerta de la sala donde está instalado un la- 

ser clase 4 confinando o s  haces Iáser siemDre aue sea 
posible situando la trayectoria libre del haz'por encima r ~ 

o por debajo del nivel de los ojos, etc. 
A veces el usuario debe aplicar medidas de control iA Y( NO MANTENGA LA VISTA EN EL HM administrativo, obra. o en exhibiciones sobre todo y demostraciones, en trabajos a aire donde libre no y en es 

PRODUCTO MSER CLASE 2 posible aplicar otro tipo de controles. 
Un ejemplo seria la limitación de acceso a área de 

ETIQUETA EXPLICATIVA peligro. delimitada mediante el calculo de la distancia 

ETIQUETA DE AVISO 
nominal de riesgo ocular (DNRO). que es a distancia a 
la cual la irradiancia del haz o a exposición radiante es 

RADlAClON LASER. EVITE LA 1 CLASE36 EXPOSlClON AL HAZ. 1 

CLASE 2 

CLASE 3A 

PRODUCTO LASER CLASE 38. 

1 RADlAClON LASER. EVITE LA 

igual a a EMP para la córnea. Reproducimos un ejemplo 
del Apéndice A. sección C de la Norma CLASE 1 

EXPOS C Oh OCJ-AR O -A P.E- A ' RAD AClOhES DIRECTAS O D CPERSAC 
PRODJCTO -ASER C-ASE 4 

PRODUCTO LASER CLASE 1 

RADlAClON LASER. NO MANTENGA LA 
VISTA EN EL HAZ. 
PRODUCTO LASER CLASE 2. 

RADlAClON LASER. NO MANTENGA LA 
VISTA EN EL HAZ NI MIRE 
DIRECTAMENTE CON INSTRUMENTOS 
OPTICOS PRODUCTO LASER CLASE 

Calculando la DNRO para un láser de las caracteristi 
cas que se a continuación. 

Potencia de salida P~ =4W. 
Diámetro de salida a = 1 mm 
Divergencia de haz 0= 0.7 mrad 
EMP =10W.m~2 
Se obtiene un valor de DNRO = 1,018 Km. 

l 
1 

Figura 7 Etiquetas y frases normalizadas segun EN 60825 para los 
~roductos laser 

LASER 

6.4. Objetivo 4. Reduc i r  la posibilidad 
de lesiones f...] 

EVITAR LA EXPOSICION. 
SE EMITE RADIACION LASER POR 
ESTA ABERTURA 

PRECAUCION - RADlAClON LASER EN 

Para evitar que o s  riesgos residuales puedan producir 
lesiones a usuario. en la guía del usuario se recomien- 
dan una serie de procedimientos de control Además de 

Si varian las condiciones de emisión de este mismo á -  
ser acoplando una lente de expansión al haz, que redu- 
ce la divergencia a 0.1 mrad y aumenta su diámetro a a 
salida a 7mm. a nueva DNRO calculada será de 7,07 
Km ...... 

Un ejemplo diferente seria la utilización de Iáseres con 
fines pedaqóqicos en escuelas. o con fines de entreteni- 
miento en áreas sin supervisión. La norma recomienda 
que sólo se utilicen productos Iáser de clase 1 Ó de cla- 
se 2 no permitiendo la exposición de los espectadores 
a niveles superiores a a AMP aplicable. 

6 4 2 Utilizacion de elementos de protección per- 
sonal 

trafvos. 
Para a posible exposición a radiaciones láser de cla- 

se 38 y 4. siempre se deberá proporcionar la protección 
personal adecuada (gafas o ropa de trabajo), teniendo 
en cuenta que e grado de protección que ofrecen frente 
a riesgo de radiación depende de las características fí- 
sicas de láser utilizado. 

6 4.3. Garantizar una utilización segura por parte 
del usuario. 

En e caso de láseres de las clases 3A. 38 y 4, su utili- 
zación puede presentar un riesgo no sólo para e usuario 
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sino tambien para otras personas situadas a una cierta 
distancia 

La solucion mas adecuada a este problema es sumi 
nistar al usuario 

La nformacion necesaria sobre los riesaos para su 
salud que pueden producirse en una &posición a 
rarli?cihn I h ~ r  v 

tema laser: o bien la propia empresa. o una institu- 
cion externa convenentemente acreditada 

7. ¿QUE APORTA LA NORMA EN 60825? 

La Norma proporciona una gufa que permite, a los fa- 
bricantes de sistemas Iáser, poner a marca "CE" a sus 
productos en e caso de que cumplan los requisitos de 
seguridad, y acompanarlos de la declaración de confor- 
midad a a norma EN 60825 y a a CEI 820 

Permite a usuario, cuando va a adquirir un nuevo 
equipo. elegir aquel que. cumpliendo las normas de se- 
guridad se ajuste mejor a sus necesidades, y conocer 
en detalle los riesgos resduaes frente a los que tiene 
que tomar medidas preventivas. 

Permite disponer de información rápida sobre el res- 
o0 de un e a u i ~ o  láser sin necesidad de realizar cálculos 
imediante la 6asificación láser y las frases de adverten- 
cia normalizadas). 

Proporciona información para calcular en casos con- 
cretos e exposición laboral en un determinado puesto 
de trabajo 

La Norma EN 60825 es un documento técnico muy 
detallado. que refleja a compleja dependencia de los 
parárnetros del haz Iáser (longitud de onda. potencia de 

salida. tiempo de exposición, divergencia...) en su inte- 
racción con los tejidos vivos; por ello su interpretación 
por los usuarios que no sean expertos en láser pero es- 
tén preocupados por la seguridad. puede ser dificultosa. 

Esto ha motivado que los expertos europeos, reunidos 
en Hannover en noviembre de 1990. impulsaran el desa- 
rrollo de un proyecto de la serie EUREKA. e EU-643 "Lá- 
ser Safety in Indiistrial Appications", en e que existen 
diversos grupos de trabajo que estudian los diversos as- 
pectos de a seguridad láser. siendo una de sus preocu- 
paciones facilitar al usuario la comprensión y aplicación 
de las normas para Iaseres. 
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